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Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2021  
 
 

Al tenor del inciso 2° del nral. 2 del art. 68 de la Ley 1306 de 2009 en 

concordancia con el art. 61 del Código Civil, se citará a todas las personas con 

vocación para el ejercicio de la guarda, de quienes se conozca su ubicación, y 

ordenar el emplazamiento de quienes se desconoce tal información.  

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR mediante telegrama a todas las personas con vocación 

para el ejercicio de la guarda, de quienes se conozca su ubicación, y ordenar el 

emplazamiento de quienes se desconoce tal información. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad demandante para que allegue 

información de notificación física o electrónica de los señores ALINA PONCE 

CARVAJAL, ALEXANDER PONCE CARVAJAL y HUMBERTO PONCE PABON, 

en calidad de parientes de la adolescente M.P.P., o en su defecto, se informe el 

desconocimiento de la misma. 

NOTIFÍQUESE 
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